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durante un plazo maXlmo de una hora, seguida de la discusión
di.O los opositores o jueces durante el tiempo que ostime oportuno
el TribuhaL Los opositores forrnula;-án por e~crHo, que entrega
ran al Tribunal en el momento de su intervendoll. el juicio crí
tico que les merezca. la labor docente y cienHfiCH previa de SllS
coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entrcgfl-do al 'Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la oxpü~iciól1 oral del
estudio presentado. por el opositor acerca del ccncepto, méio0o,
fuentes y programa de la disciplina, düt'anl-e- i;!l plazo m-áx'rno
de UlJa hora, seguida de discusión, como en t'l ejercido an
terior.

14. El tercer ejercicio consistin't en la <?xposíción, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oPQsitor
entr<..' las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la uxposkión, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tríbnr>ul
entro diez sacadas a la suerte del programa del· opositor.. Para
fa preparación de esta lección se incomunicara al opositor. por
un plazo máximo de seis horas. pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material; etc., quesoUdte.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectiva.mente. El Tribungl,en oí momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
ultimo Qe los cuales habrá de ser expuesto por e~,crito.

El Tribunal podrá fi'accionar y ampliar estos dos ulümos ejf'r~

cicios en la forma qUe estime oportuno. . .
17. Los opositores leerán públicamente 10$ ejercicios N(.Titos

al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha<:8t'[;!J
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firn)adoB por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectuna
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará.
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente dél Trjbunal.

18. En cualquier momento delproce<:Umicmto de selección si
llegase a conGCimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes careCe de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audien-eia del propia interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa 8· la jurisdicción ordi
nariá, si se apreciase inexactitud en la dec:laración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo -día. a la DIrección Ge
neral dé Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversl)s para que los opositores
puedan ser excluidos.

20, Después de cada· sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en eUa se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuádo.

21. Antes de la votación del primer ejsl'ciclo, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un inforino aCArca deJos tra.
bajos presentados por los opositores y el v-alor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes SBTán comunicados a
todoe los miembros del Tribunal y se unirán al expe~i€nte.

22. La votación será pública y nominal yoo necesitaran tres
votos conformes para que haya propuesta, cualqui~a que sea el
número da "ütantes. Si ninguno de los opositores obtuviese di,
cho número se procederá &. segunda y tercera v:otación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas 5U

lograse se declarará no haber lugar a la. provi,;ión de la plaza
Cuando sea una sola. la plaza objeto de la provisión, el Tr-i

bunal hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alcan
zado el mayor número de votQsde-ntro de la condición estable
cida en el párrafQ anterior. En d-tro 0050, reunido el TribunaJ al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los oposite
res por él designados, el Presidente les irá llamando par el ordf~;l

que ocupen en la lista formada en virtud de dich'l. votación, para
qUe eliJan plaza entre las vacantes, ya por 81. ya por persona
autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto dé elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por -pel·sona Gübida-,
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuAl ha. de s('r
propuesto, apelando, si fuera necesario, a. la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interrsados o ])iJJ' el Tl'ibunal. en e]
casocprevisto en el párrafo anterIor, cada opositor sera propuesto
para la plaza elegida, sin qUe contra esta propu€,,;ta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal- harA púhlica la mis
ma y, en el término de tres dfasa partir de la fecha de aquélla.
será. elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
PreSIdente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia,

VIII: Presentación de- .documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles

a partir de la publicación por eJ Tribunal de la propuesta for
nlul<-.Jn. 1m; documentos que a continuación se señalan,

1..' Partida de nadmiento.
2.'; Título de Doctor.

a." Certificación negativa de an¡cc0dentes penales expedida
~)m uJ fL:gü;tro Central de Penados y Rebeldes.

'l.O CertiBcadón de no padecer e11fennedad infectocontagio
sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dich~: c0Ttiiícación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sani1ad Nacional o por cualquier atracan el visto bueno
de Ü:. J2ÍaLura Provincta.l de Sanidad,

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servido Social o de est<tr exentas de su cumpli-
ffilPnto el] la fecha de presentación de documentos. .

Les documentos citados en los númoros :1'<' y 4.° deberán estar
expedidos dentro de loS tres meses ante-riores a la fecha en que
termine el plazo de presentación.

En defocto de los documentos coricret.os, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas· en la presente convocatoria, se
podrim acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fUf'Tzn
mayür, no presentaron su documenta..cíón, no podrán 5('1' nom
brado.s y quedarán anuladas todas sus Llctuacioncs, sin p,:)rjuicio
Q€ la nsp,:..1l1sabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal
sü<1ad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En est0 cato, el Tribunal formulará propuesta adi
cional efectuando nueVa votación, conJormeal procedimiento
.s",ñalado en la norma 22 de esta convocatoria. entre los aspiran
tps que hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t('ngar¡ la condición' de funcio
naclOS públicos estarán 8;tentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anter.lor nombramiento, 00btendo presentar certificación de! Mi
nistel'io u Organismo de qw~ dependa, acreditando su condición
y cu<m tao, circullst8.ncias consten en su hoja de servicios.

IX. Tom<l de posesión

25 El aspirante oaspil'nntes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nontbrarriif:nto, en el que figurarán el nünV"TO
deJ Registro de Personal y la fecha dfl nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes a contar
desde b. notificación del nombramjento. salvo el supuesto de
que' sea aplicable lo dispuesto en el flrticulo 57 de la Le~ de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramiento a los
Principios F"mdall1entales del Movimiento Nacional y demas
Leyes Fundamentales del Reino.

x. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adm¡nistra~

tivos se. deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en ia forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de est,udio do Jas respectivas Facultades o en la estruc
tura: orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universital'ios, los Profesores designados podrá.n ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia mediante orden mo
tivada al desempeño de la disciplina ql,,; haya venido a sustitutr
o a desarroltar la que tenhn dentro <J,- su Universidad.

Madrid, 14 de mayo de 1973.-El Din'ctül' general de Univer
<:;lda.de2 e lnvcsli;:::B.ción, Luis Suárez Fernúndez.

RESOUJCION de la D¡Tecc:iól1 General de Univer
:n:dad~s e Inv(\~Iigación por la que se concede la
baja para tomar parte en el C0ncurso de traslado
convocado para provisión de la cátedra de ..Zootec
nia" 3." (Etnología y producciones Pecuarias) y
",Morf r)logía externa. de la Universidad Compluten
se de Madrid al aspirante qua Se menciona.

Vista la mstan"ia presentada por do'} Alfonso Vera y Vega,
aspirante al concurso -de tntslado ce'Qvocado por Resolución de
26 de febrero del corriente afio (.Boletín Oficial del Estado» de
2 de a.briD, para provisión de la cátedra de ..Zootecnia» 3'<'
<Etnología y Producciones Pecuarias) y ..Morfología Externa.. de
la. Facultad de Veterinaria- de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que renuncia a tomar parte en el citado concurso,

Esta Dirección General ha resuelto conceder la baja al señor
Vera Y' V€gu en el concurso de referencia.

Lo digo a V. S. paro su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1973.-EI Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesoraoo de Facultades Universi~
tarias.


